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Bogotá D.C.,	Día de	mes de año


Yo, _____________________________________________________________________ identificado(a) con cédula de ciudadanía No.___________________ expedida en _____________________, en mi condición de ________________________ (Cargo que desempeña), vinculado(a) al Proceso _________________ entiendo y acepto las siguientes condiciones, compromisos, derechos y deberes, relacionados con:

PRIMERO. OBJETO DE LA CONFIDENCIALIDAD: La información conocida en la recepción, direccionamiento y trámite información enmarcada en el proceso Relacionado con la directiva 001 de 2020, sobre la implementación de la base de datos de Talento no Palanca para la contratación en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, será mantenida en estricta confidencialidad, solo pudiendo ser revelada de acuerdo al PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN CANDIDATOS - TALENTO NO PALANCA.

Por lo tanto, me obligo a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplear la información conocida, para fines distintos al proceso de selección.

Dar cumplimiento a la Ley 1273 de 2009, con lo que compete al nuevo bien jurídico tutelado denominado “De la Protección de la información y de los datos”. En razón al (contrato de prestación de servicios No. __ o tipo de Vinculación), me comprometo de manera voluntaria a suscribir el presente acuerdo de confidencialidad a no divulgar usar o explotar indebidamente la información confidencial o privada a la que tenga accedo en virtud de la ejecución del desarrollo de la obligaciones contractuales o funciones propias que desempeñe en aras de garantizar la protección de la información confidencial y salvaguardar los intereses estratégicos de la entidad.

Guardar absoluta confidencialidad incluso después de terminado (contrato de prestación de servicios No. ____ o vínculo laboral con la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, respecto de la información que pueda obtener relacionada con el Proceso de selección por medio de la base de datos de Talento no Palanca.
	
Adoptar toda la precaución necesaria y apropiada para la guarda de la confidencialidad de la información que tenga respecto de la base de datos de Talento no Palanca y la información de carácter privado que por medio de esta obtenga.

Prevenir la fuga de información confidencial o exclusiva obtenida a través de la base de datos de Talento no Palanca

Conocer, adoptar y aplicar la Política de Protección y tratamiento de Datos Personales de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, Disponible en: SISGESTIÓN.



Este acuerdo de confidencialidad se mantendrá en el tiempo, así se haya terminado la relación contractual o vínculo laboral, pues su incumplimiento podría causar perjuicios a Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, y le dará derecho a esta de iniciar las acciones judiciales del caso por los perjuicios causados.



Servidor Público o Contratista - (Firma electrónica)

“La impresión de este documento se considera Copia No Controlada. La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV”
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